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Vocal Secretario: Trillas Gau, Enrique. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Andradc Guerra. Miguel Angel. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma del País Vasco; Albizua
Zabala. Juan Alejo. Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Autónoma del Pais Vasco; Garda Ortega. Justo. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarr~.

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha 17 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero). fue convocada
a concurso la pfaza de Profesor titular de Universidad número 9 del
.lnexo 1de la misma. del área de conocimiento «Nutrición y Bromatolo:
gi'l)). .

Habiendo renunciado los concursantes expresamente a tomar parte
en el concurso, este Rectorado da por 'concluido ·dicho concurso y
notifica. la vacante de la plaza..

Madrid, 29 de octubre de 199 l.-El Rector, Gustavo Vilíapóllos Salas.

ANEXO

Madrid, 30 de octubre de 199 f.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

L Area de conocimiento: «EstadístICa e Investigación Operativll»).
Departamento al qw: cstá adscrita: Estadistica e Investigación Op~ra.
tiva. Centro: Escuela Universitaria de Estadístlca, Actividades a realizar
por quien óbtenga la plaza: Estadística Aplicada. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Area de conocimiento: ~(Estad¡stica e Investigación Operativa)).
Dcpartamento al que es.ta a~scr~[a: Estadís~ica e Inv,es.tig.'lción Op~ra
tiva. Ccntro: Escucla Unlversllana de EstadlStlCa. ActiVIdades a reallzar
por quien obtenga la plaza: Estadistica Descriptiva. Clase de convocato
ria: Concurso.

Cuerpo: Titulares de Escuela Universitaria

Cuerpo: Titulares de Vnhersidad

L Area de conocimiento: «Derecho Administrativo». Departa
mento al que esta adscrita: Derecho Administrativo, Ccntro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Derecho A.dministrativo y en Derecho
Administrativo Económico, Clase de convocatoria: Concurso.

·ancxo JI, debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
al.:rcditen reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fccha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso. . ..

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Umversldad y
presten docencia en esta Universidad deberán acreditar, mediante el
corrcspondiente certificado. n6 estar afectados por el punto terc.ero del
apartado tercero o cumplir alguna de sus excepciones.

Los aspirantes deberán justificar. mediante resguardo original, haber
abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos de
e:\amen mediante ingreso o transferencia bancaria a la c/c
06266000005218 en Caja Madrid. que bajo el titulo «Universidad
Complutense. Derechos de cxamen» se encuentra abierta al efecto.

QuirHo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rcctorado. por cualquiera de los procedimientos establecidos en .Ia Ley
de Procedimiento Administrativo. r~mitirá a todos los aspmintes
rdación completa -de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de cxclusión.

Contra esta Resolución. aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados· podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y excluidos.

Scxto.-EI Presidente de la Comisión dictará 'una resolución, que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con una antela
ción mínima de quince dias naturales. para realizar el acto de presenta
ción de .concursantes yeon señalamiento del dia. hora y lugar de
celebradon de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos 9
y 10 del Real Decreto 1888¡I984, cie 26 de septiembre, y Real Decreto
1417/1986, de 13 de juni9, en su caso, segun se trate de concurso o
concurso de meritos. ,

El currículum vitae. proyecto docente y de investigación, en'su caso,
debc'rán ser entregados por sextuplicado (uno para cada miembro de la
Comisión y otro parJ archivo en el expediente de esta Universidad).

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. poreualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes d.ocumentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~un proceda. competent~s en materia de sanida~,.

c) DeclaraCIón jurada de no haber Sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de car~f? en
activo estarán exentos de justificar tales documentos y requIsitos.
debiendo presentar certificación del Ministerio u· Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionarios. y cuantas
círcunstanc-ias consten en su hoja de servicios,

RESOLUCION de 29 de ocll/bl'e de /99/, de la UnÍlwsidal!
Complutense de /vfadrid. por la que se da por concluido el
C01U:urso de una pla=a de Profesor lil/dar de UnÍl'eFsidad
del drea de conocimiell1O «Nutrición .1' BJ'omalolog{a».
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RESOLUCION de 30 de octubre de 1991, de la Unil'ersidad
Compllltense de Madrid, por la que se tOJ1l'ocan a concurso
pla=as ~',!cantes de los Cuerpos DecelUes Universitarios.:

D~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio, que lo modifica. y 3 tenor de lo
establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto 861/1985. por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
rclacion¡¡n en el anexo de la presente Resolución.

. Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983; de 25 de agosto. de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real [)ccreto 1888/1984, de<26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Real Decreto 861/1985. de 24 de abril («Bo.letín Oficial del
Estado» de 11 de junio). y en lo previsto por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado y se tramitarán independientemente para
cada uno de los concursos. convocados,

Scgundo.-Para ser admitidos a los concursos los solicitantes deberán
reunir los siguientes· requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discíphnario, del

servicio de ,la Administración del Estado o de la Administración Local.
AutOl1óma o Institucional. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. -

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desem
pel10 de las funciones correspondicotes a Profesor de Universidad.

Tercero,-Dcberán reunir: además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°. I ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septit'mbrc, según la categoría de la plaza o clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4:'. l. c), del Real Decreto 1888/1984. de 16 de scptiembre. y
no se pertenczca a ninguno de los Cucrpos que en el mismo se señ.alan.
los intcresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
dentro del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso,

No podrán concursar a plazas de Profesor titular· de Universidad
quicnes hasan estado contratados durante más de dos anos como
Ayudante en esta Univcrsidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de inveslÍgJóón
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades espanolas o
extranjeras o hubicran realizado estudios en otra Universidad o institu·
ción acadcmica espal10la o extranjera. autorizados por esta Universidad.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complutense. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
mIento Administrativo. cn el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia, segun modelo del
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}. Af.ea de.cono~ímíento: «Filología Inglesa». Departamento al que
esla adscr~ta: Filologl~ Inglesa. Centro: Facultad de Filología. Activida
des ¡¡ realJ~ar por qUien obtenga la plaza: Literatura Inglesa. Clase de
COl1YOCalOna: Concurso.

,4. A~ca de ~o~ocin~i~nto: (<Q~í.m¡ca Física», Depanamcmo al que
CS1<l adSCrita: QU1ml~a Flsl~a. II (Flslm-Quimica Farmareulica). Centro:
Faculta~ de FaFr.naCla. :\c~lvldadcs a realizar por quien obtenga la plaza:
DocenCIa de flSlCo-QUlnllca. Clase de convocatoria: Concurso. Número
de plazas: Dos. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 dcl Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el· Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo cstable7
cido en el articulo 6.6 del mencionado Real Decreto 1888/1984,
mediante el que han sido designados por el Consejo de Universidades
los Vocales correspondientcs.

Este Rectorado hace publica la composición de las Cómisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de profesorado
de esta Universidad. convocadas por Resolución de la Universidad de
Vigo, de fecha 6 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de abril) y,que son las que se.relacionan como anexos a esta Resolución,

Las citad~s Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra-esta Resolución ·Ios interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
pal1ír del siguiente a su publicación.

Vigo, 7 de noviembrc de 1991.-EI Rec:tor, Luis Espada.Rccarey.

28292 RESOLf.'CfON dl' 7 de nOI·jembrc dt' 199-1, df' la Unircrsi
dad de ',Oigo, por /a que Se hace pública fades/gunción de
las C0Jl11Sl01leS que han de rcsohC'r cO/lcursosa pla=as de
profesorado convocadas por Resolución de fccha 6 dC'
maco de 1991. -

Dos plazas de Técnico Especialista Delineante Proyectista (grupo 3).
Una plaza de Técnico Especialista en Pintura (grupo J).-

. Dos plazas de Tccnico Especialista en Albañilería (grupo 3).

Scgundo.-La realización dc estas pruebas selectivas se ajustará a lo
eSlablecido en la ley 30/1984, de 2 dc agosto, en el Real Decreto
2123/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
Gencral de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del
Est~do, ~n el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral de las
UniverSidades estatales. y en las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
tablón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruebas seleCtivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho anos.
e) No padeccr enfermedad o defecto fisico qUl; impida el desarroJJo

de !as correspondientes funCIOnes.
. d). No hubcr sido separado mediantc expediente disciplinario del

serVICIO de cualquiera de las AdministraCIOnes Publicas.

Los requisitos estabi-ccidos en las normas anteriores deberán cum·
plirsc el ultimo dia de plazo de presentación de solicitudes.

QllInto.-Quiencs descen tomar parte en estas pruebas se1cctivas
dcberán hacerlo constar en instancia, dirigida al excelcntisimo y
magnífico Ryctor de la Universidad Autónoma de Madrid, cn el plazo
de q~mce d¡as naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatori-a en el «Boletín Oficial del Estado».

La prC'SCntución de solicitudes podrá efectuarse en' el Registro
Genera! de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso. se acompañará a la instancia
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D., el Gerente, Luciano Galán
Casado~
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Cuerpo al que per:tenece la plaza: Catedráticos de Uniwrsidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO,CONSTITUC10NAL»

Plaza mlmero: 1/1991

Comisión titular:

Presidente: Don José Antonio Portero Molina. Catedrático de la
Universidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don Pedro de Vega Carda, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocalcs: Don Manuel Gerpe Landín, Catedrático de la Uni~ersidad

Autónoma dc Barcelona. Don Isidro Molas Batllori, Catedrático de la
Universidad Autón.oma de Barcelona. Don José Luis Cascajo Castro.
Catedrático de la Universidad.de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos de Cabo Martin, Catedrático de la Universi.
dad dé, Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Francisco Fernández segado. Catedrático de
la Universidad de Santiago dc Compostela. .

Voe<lles: f?on Mariano. Gareía Canales, Catedrático de la Universi
dad de MurCia. Don Manuel Jimcnez de Parga Cabrera, Catedrático de
la Universidad Complutense dc Madrid. Don Remedio Sánchez Ferriz.

. Catedrático de la Universidad de Valencia.

RESOLUCION de 8 de noriembre de 1991, de la Universi·
dad A.U1ónoma de Madrül, po/" la que se convocan pruebas
s('lecl/1'as para cubnr ~'atlas plazas vacantes en la plamtlla
de' personal labora/ de esla Universidad.

~on .el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
U~I\'l:Tsldad, este Rcctora~o, en uso de las competencias que tiene
atnbuldas en la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto ven el Real
Decreto 1085/1989, de 1 de septiembr;. ha resuelto: • -

Primero.-Convocar pruebas selecüvas. mediante el procedimiento
de concurso-oposición, para cubrir varias plazas vacantes en la plantilla
dc personal laboral de esta Universidad en el Servicio de Manteni.
mient~ y Construcción y en el Servicio 'de Apoyo a la Investigación
Expcnrnental, que a continuación se detal1an:

Una pl~za de Especialista Técnico Titulado Superior (grupo l fuera
de convenIO).

Una plaza de Especíalist3 Técnico. Primer Ciclo (grupo 2).

RESOLUCION de 12 de JI01'/cmbl'e de 1991, de la Uflh'(>r
sidad d(' EXlre1l1adw'a. por la que se CQI1I'oca a concurso
rarias plazas de Cuerpos Dr.)C('111('S Unhwsitarios.

De conformidad con 10 dispuesto ~n la Ley de Reforma Universitaria
y en el al'ticulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septieñlbre
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 26 de octubre). que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios («Bolc
tín Oficial dC'l Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «((Boletín Oficial del Estado»
de.ll de julio), ya tenor de lo establecido enel artículo 152. b), dcl Real
Decreto 1281/1985. de 5 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 30 de
julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad dc Extremadura, este
Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relaCionan
en el nne"Xo I de fa prcsente Resofuci6n con arreglo "3 las siguientes bases:

t:ri,mera.-Dichos concursos s'e re¡¡irán por II:? dispuesto en .la Ley
Orgamca 11/1983. de 25 de agosto (<<. alelío OfiCial del Estado» de I de
septiembre). de Reforma Universitaria, y en 10 no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas. .

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:'

a) Ser español.
b) Tener cumplidos d¡-eciocho anos y no haber cumplido los

scsenta y cinco anos de edad.
. c) . Nó haber sido s.cparado, mediante expediente disciplinario. del

serVICIO de In Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir, además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4, 1 Ó 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de' concurso:

.~) La docum.entación que deberán adjuntar los aspirantes será.
onglllal o fotocopia compulsada (titulos académicos, hojas de servicio,
clcttern).

b) La acreditaCión de la antiguedad se justificará mediante certifica·
ción onginal de la/s Universidad/es de procedencia.

Cuarta.-:-Quicnes descen tomar purte en el concurso remilirán la
correspondlcnle solicitud al Rector de la Universidad de Extrcmadura,
P0r cualquíera ~e los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, de 1958, en el plazo de veinte días hábiles a
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